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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
• Secretarios reciban los números de 
•este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
servarlosBOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes 
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Administración provincial 
Admin i s t r ac ión de Rentas púb l i cas 

de la provincia de León.—Anuncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Alteraciones habidas en las 
Secciones electorales. 

Inspecc ión provincial de Sanidad de 
León.—Estadística de morbilidad y 
mortalidad (enfermedades infecto-
contagiosas). 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

HSTRACIIM mmm 
A D M I N I S T R A C I O N D E R E N T A S 

P U B L I C A S D E LA PROVINCIA D E L E O N 

A N U N C I O 
Confeccionada la matricula de 

industrial de esta capital para el 
p r ó x i m o a ñ o de 1933, queda expues
ta por t é r m i n o de ocho d ías enl esta 
A d m i n i s t r a c i ó n para que los señores 

industriales comprendidos en la mis
ma puedan examinar su cuotas y 
hacer las reclamaciones que crean 
convenientes. 

León, 2 de Diciembre de 1932.—El 
Administrador de Rentas públ icas , 
Máx imo Sánz. 

Sección provincial de Estadística 
de León 

CENSO E L E C T O R A L D E 1932 

Alteraciones habidas en las Secciones 
electorales 

Renovado el Censo electoral en el 
a ñ o en curso, y una vez substancia
dos los recursos entablados ante 
esta Jefatura y Tr ibuna l de lo Con
tencioso administrativo, las altera
ciones habidas en las Secciones elec
torales, es la siguiente: 

Astorga 

Las calles de Paseo de Blanco Ce
la y Sancti Spíri tus, pertenecientes a 
la 1.a y 'A.a Secciones, respectivamen
te, del Distrito 2.°, se agregan a la 
Sección 3.a del mismo Distrito. 

Cacabelos 
La calle de Las Huertas, de la Sec

ción 1.a del Distrito 1.° del pueblo de 
Cacabelos, se agrega a la Sección 2.a 
del mismo Distrito. 

Llamas de la Ribera 
La calle de las Paradanas, de la 

Sección 1.a del t ínico Distrito exis
tente, correspondiente al pueblo de 
Llamas de la Ribera, se segrega de 
esta Sección, a g r e g á n d o l a a la 2.a. 

Valencia de Don Juan 

La Sección ú n i ca del Distrito 1.°, 
se divide en dos, a cuyo efecto se 
segregan de aqué l la las calles de la 
Iglesia, Barrera, Mayor y Amargura, 
que constituyen el pueblo de Caba-
ñas . 

Villaturiel 

La Sección ú n i ca del Distrito 2.° 
se divide en dos, con los nombres de 
Vi l l a r roañe y Al i ja de la Ribera, res
pectivamente, la 1.a y 2.a, quedando 
constituidas, la 1.a por el pueblo de 
Vi l l a r roañe y Roderos y la 2.a por 
Ali ja de La Ribera, Castrillo de la 
Ribera, Marialba de la Ribera y San
ta Olaja de la Ribera. 

Lo que se hace púb l i co a los efec
tos oportunos, de las operaciones 
que hay que llevar a cabo con pos
terioridad a l a pub l i cac ión de las 
listas electorales, que han de estar 
confeccionadas el d ía 16 del co
rriente. 

León, 1.° de Diciembre de 1932.— 
E l Jefe de Estadís t ica , José Lemas. 
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ADMlNISTMn M U N I C I P A L 
Ayuntamiento de 

Vegacervera 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto munic ipa l para el 
a ñ o de 1933, queda expuesto al pú 
blico en la Secretar ía del Ayunta
miento por quince días , durante los 
cuales y quince más , pueden los que 
se consideren agraviadas presentar 
reclamaciones ante el Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia, a los 
fines que determina el a r t ícu lo 390 
del vigente Estatuto munic ipa l y 301 
para el fundamento de la impugna
ción. 

Vegacervera, 1.° de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, Fél ix Alonso. 

Ayuntamiento de 
Urdióles del P á r a m o 

Propuestas por la Comis ión de 
Hacienda de este Ayuntamiento va
rias transferencias de crédi to dentro 
del presupuesto munic ipal ordinario 
del corriente ejercicio, se halla de 
manifiesto al púb l i co por el plazo 
reglamentario de quince días , el ex
pediente formado al efecto, durante 
cuyo plazo pueden los contribuyen
tes formular cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. 

Urdíales del P á r a m o , 1.° de D i 
ciembre de 1932.—El Alcalde, Casia
no Ramos. 

De la misma forma y durante el 
plazo reglamentario, se halla de ma
nifiesto al púb l i co la ma t r í cu l a i n 
dustrial formada para el a ñ o 1933. 

Urdíales del P á r a m o , 1.° de D i 
ciembre de 1932.—El Alcalde, Ca
siano Ramos. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Acordado por este Ayuntamiento 
una transferencia de crédi to dentro 
del actual presupuesto, queda el ex
pediente de su razón expuesto at 
públ ico en la Secretar ía del mismo, 
por t é r m i n o de quince días , de con
formidad con lo dispuesto en eí 
a r t í cu lo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal . 

Carracedelo, 2 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, B. Morán. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

Formado por la respectiva Comi
sión de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario que ha de regir para el p r ó 
ximo año de 1933, queda de mani
fiesto al púb l i co en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días hábi les , con arreglo al 
a r t ícu lo o del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924. 

o 
o t> 

Igualmente quedan expuestas al 
públ ico para oir reclamaciones, por 
espacio de quince días, las Ordenan
zas del repartimiento general, guar
dería rura l y alquiler de medidas 
para la venta del vino al por mayor. 

Cubillas de los Oteros, 3 de D i 
ciembre de 1932.—El Alcalde, Pasca-
sio García. 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Formada la ma t r í cu l a industrial 
de este Ayuntamiento para el p róx i 
mo año de 1933, se halla expuesta al 
púb l i co en la Secretar ía municipal» 
por espacio diez días, con el fin de 
oir reclamaciones. 

Molinaseca, a 1.° de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, José Franganillo. 

de Hacienda municipal , se halla de 
manifiesto al ̂  úb l ico en la Secre tar ía 
de este Ayuntamiento por un plazo 
de quince días , el expediente i n s t ru í -
do al efecto" a fin de que puedan pre
sentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

Santas Martas, a 30 de Noviembre 
de 1932.—El Alcalde, Sabiniano San-
doval. 

Formado el p a d r ó n de vehícu los 
au tomóvi les y la ma t r í cu l a industrial 
de este Ayuntamiento, para el ejerci
cio de 1933, quedan expuestos al p ú 
blico en la Secretar ía por el plazo re
glamentario, a fin de oír las reclama
ciones que se presenten contra dichos 
documentos. 

Santas Martas, a 30 de Noviembre 
de 1932.—El Alcalde, Sabiniano San-
doval. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Los días 8 y 9 del actual se l levará 
a efecto en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, la cobranza vo
luntaria del impuesto general de u t i 
lidades de este municipio correspon
diente a todo el a ñ o actual. 

Los contribuyentes que en dichos 
d ías no satisfagan las cuotas que tie
nen seña ladas en el oportuno repar
to y dejen transcurrir todo el presen
te mes sin verificarlo, i n c u r r i r á n au
t o m á t i c a m e n t e en los recargos que 
establece el vigente Estatuto de re
caudac ión . 

Palacios de la Valduerna, 1.° de D i 
ciembre de 1932.—El Alcalde, Angel 
Pérez. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Propuesta por la Comis ión de Ha
cienda de este municipio una hab i l i 
t ac ión de c réd i to dentro del presu
puesto ordinario del ejercicio actual, 
y en cumplimiento a lo dispuesto en 
el a r t í cu lo I I deí vigente Reglamento 

Ayuntamiento de 
S a h a g ü n 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el p r ó x i m o ejercicio de 1933, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía del mismo, por un 
plazo de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado y se ad
m i t i r á n las reclamaciones que con
tra el mismo se formulen por los 
habitantes del t é r m i n o ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el ar t ículo 301 del Estatuto 
municipal . 

Sahagún . 26 de Noviembre de 1932. 
— E l Alcalde, Benito P. Franco. 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario formado 
para el ejercicio de 1933, se halla ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía del 
mismo, por el plazo de quince días, 
para oir reclamacioner. 

Laguna Dalga, 25 de Noviembre 
de 1932.-E1 Alcalde, Ecequiel Bailez. 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Acordada por la Comis ión corres
pondiente la transferencia de crédi to 
dentro del actual presupuesto de 
200 pesetas del cap í tu ío 8.°, a r t í cu lo 
t % al capí tu lo 2.°, arfíctolo 1.°, 181,50 
pesetas de este cap í tu lo y a r t ícu lo 
para otro f in según se expresa en el 



expediente, queda este expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por plazo de 15 días, 
durante los cuales pueden contra el 
mismo interponerse reclamaciones. 

Castrocontrigo, 29 de Noviembre 
de 1932.—El Alcalde, Juan M . Prieto. 

Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor 

Desde el d ía 1.° del actual, se halla 
extraviado en este pueblo dé Mansi
l la Mayor, un caballo, de pelo negro, 
alzada cinco cuartas, al parecer cie
go, con una rozadura en el espinazo 
y sin que hasta la fecha se haya pre
sentado persona alguna a reclamarlo 
h a b i é n d o s e dado ya conocimiento al 
Sr. Comandante del puesto de la 
Guardia c iv i l . 

Mansilla Mayor, 28 Noviembre de 
1932.—El Alcalde, Julio Treceño . 

IMMTMÓN 
Juzgado de primera instancia 

de Astorga 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de esta ciudad 
de Astorga y sn partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en las autos de ju ic io de menor 
cuant ía , seguidos en este Juzgado a 
ins ancia del Procurador D. Manuel 
Mart ínez, en nombre de D. José Prie
to Carbajosa, contra y en rebeldía de 
D. Antonio Rodríguez, mayor de 
edad, sobre r ec l amac ión de m i l qui 
nientas cincuenta y dos pesetas 
ochenta cént imos, y de que se h a r á 
m e n c i ó n , se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga a veinticuatro de Noviembre 
de m i l novecientos treinta y dos. E l 
señor don Enrique Iglesias Gómez, 
Juez de primera instancia de este 
partido ha visto los presentes autos 
de ju ic io ordinario de menor cuan t í a 
seguidos entre partes: de la una, como 
demandante, D. José Prieto Carbajo
sa, mayor de edad, viudo industrial 
y vecino de esta ciudad representado 
por el Procurador D. Manuel Mar
t ínez Mart ínez y defendido por el 
Letrado D. Adolfo Alonso Manrique 
y de la otra y como demandado, don 
Antonio Rodríguez, mayor de edad, 
casado, ex-Jefe de la estación del Fe
r rocarr i l de la C o m p a ñ í a Nacional 
del Oeste de esta ciudad, residente 

en Madrid, declarado en rebeldía , 
por no haber comparecido, sobre re
c l amac ión de m i l quinientas c in
cuenta y dos pesetas con ochenta 
cént imos . 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno al deman
dado D. Antonio Rodríguez, a que 
pague el demandante D. José Prieto 
Carbajosa la cantidad de m i l qui 
nientas cincuenta y dos pesetas con 
ochenta cént imos , intereses legales 
de dicha suma desde la in terpos ic ión 
de la demanda y costas procesales. 
Y por la rebe ld ía del demandado 
notifíquesele esta sentencia en la for
ma que determina el a r t í cu lo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil.—Así 
por esta m i sentencia definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
í i rmo. -Enr ique Iglesias.-Rubricado.» 

Y para que sirva de notif icación en 
forma al demandado rebelde, D. A n 
tonio Rodríguez, se expide el presen
te para su pub l i cac ión en el ROLETIN 
OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Astorga a tres de Diciem
bre de m i l novecientos treinta y dos. 
—Enrique Iglesias.—El Secretario, 
Valeriano Mart ín . 

O. P.—465 

Juzgado municipal de Castrillo de la 
Valduerna 

Don Francisco López López, Juez 
munic ipal del t é rmino de Castrillo 
de la Valduerna. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado munic ipal la que se ha 
de provistar a concurso de traslado 
dentro de treinta días, a contar desde 
su pub l i cac ión en el ROLETÍN OFICIAL 
y Gaceta de Madrid. 

Los aspirantes p resen ta rán en el 
Juzgado de primera instancia sus 
solicitudes documentadas en forma. 

Castrillo de la Valduerna, 30 de 
Noviembre de 1932.—Francisco Ló
pez. 

1920, se anuncia su provis ión a con
curso de traslado para que los aspi
rantes a la misma presenten sus ins-
taneias documentadas dentro del 
plazo de treinta días , a contar desde 
la pub l i cac ión de este edicto en el 
ROLETIN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid en el Juzgado de 
primera instancia de este partido. 

Dado en Toral de los Guzmanes a 
29 de Noviembre de 1932.—El Juez 
municipal , Fulgencio Pérez.—El Se
cretario, Máximo Caminero. 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita a Eduardo 

de la Vega Mazoy, de 31 a ñ o s , casa
do, vendedor ambulante, y ul t ima-
mente domicil iado accidentalmente 
en esta ciudad, hoy en ignorado pa
radero, para que en t é r m i n o de seis 
días , comparezca ante el Juzgado de 
Ins t rucc ión de León, a fin de acredi
tar la preesintencia de 39,70 pesetas, 
que dicen le fueron hurtadas, bajo 
apercibimiento si no lo verifica de 
pararles el perjuicio a que en dere
cho haya lugar. Acordado en suma
rio 412-932 sobre hurto. 

León, primero de Diciembre de 
1932.—El Secretario jud ic ia l , Valen
t ín F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de Toral de los 
Guzmanes 

Don Fulgencio Pérez García, Juez 
municipal de Toral de los Guz
manes. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cantes los cargos de Secretario y Se
cretario suplente de este Juzgado 
munic ipal y debiendo proveerse de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 29 de Noviembre de 

Requisitoria 
Pérez López Adolfo, de 22 años de 

edad, hi jo de José y Aurora, soltero, 
natural de San Esteban de Vi l la -
moure, (Orense), chofer; y F e r n á n 
dez Arquelles Guillermo, de 36 años 
de edad, hijo de R a m ó n y Luzdivina, 
casado, natural de Mieres, (Oviedo), 
minero, y domicil iado ú l t imamen te 
en Vega de Espinareda, procesados 
en causa por tenencia il ícita de ar
mas y disparos, c o m p a r e c e r á n ante 
este Juzgado, en t é r m i n o de diez días 
a constituirse en pr is ión que les fué 
decretada por la Audiencia provin
cial de León en la aludida causa, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican, serán declarados rebeldes 
y les p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en Villafranca del Rierzo 
a 1 de Diciembre de 1932.—Dimas 
Pérez.—El Secretario, José J. Díaz. 

L E O N 

Imp . de la Dipu tac ión provincial 
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